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Dictamen 328/2023 

 

El Pleno del Consejo Escolar del Principado 

de Asturias, en sesión celebrada el día 28 de 

marzo de 2023, a la que asistieron los 

Consejeros y las Consejeras que se 

relacionan al margen, ha emitido, por 

mayoría, el siguiente Dictamen a la 

Propuesta de Resolución de 7 de marzo 

de 2023, de la Consejería de Educación, 

por la que se regulan aspectos de la 

ordenación académica de las enseñanzas 

del Bachillerato y de la evaluación del 

aprendizaje del alumnado. 

 

I.- ANTECEDENTES 

El Real Decreto 243/2022, de 5 de 

abril, estableció la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato. En su 

desarrollo se dictó el Decreto 60/2022, de 

30 de agosto, por el que se regula la 

ordenación y se establece el currículo del 

Bachillerato en el Principado de Asturias. 

Dicho decreto, en su disposición 

final primera, autoriza a la persona titular de 

la Consejería competente en materia 

educativa para dictar cuantas disposiciones 

sean precisas para su ejecución y desarrollo. 

Procede, en el ámbito de gestión del 

Principado de Asturias, concretar aspectos 

de ordenación del Bachillerato, establecer 

ciertos procedimientos para facilitar la 

gestión académica de los centros docentes y 

responder a las necesidades del alumnado y 

sus familias, así como aspectos de la 

evaluación del aprendizaje del alumnado y 

las características y modelos de los 

documentos oficiales de evaluación. 
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En concreto, la presente resolución desarrolla aspectos concernientes a la matrícula, 

la constitución de grupos de materias, las materias optativas propuestas por los centros 

docentes, el itinerario educativo del alumnado y los cambios en el mismo, las medidas para 

facilitar la simultaneidad del Bachillerato y las enseñanzas profesionales de Música o de 

Danza (entre las que se encuentran las convalidaciones de materias, la exención de la materia 

de Educación Física y determinadas medidas organizativas de los centros docentes ) y la 

incorporación del alumnado procedente de otras Comunidades Autónomas para continuar sus 

estudios de Bachillerato en el Principado de Asturias. 

Asimismo, mediante la presente resolución se regula el proceso de evaluación del 

aprendizaje del alumnado de Bachillerato, la promoción y permanencia, el cálculo de la nota 

media de la etapa y las condiciones para la obtención del título de Bachiller. Asimismo, se 

establecen las características y los modelos de los documentos e informes de evaluación, de 

acuerdo con lo establecido en artículos 29 a 34 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril y el 

capítulo VII del Decreto 60/2022, de 30 de agosto. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace 

constar que la presente resolución se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en 

dicho artículo en tanto que la misma es necesaria para llevar a efecto la ejecución y desarrollo 

de aspectos del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, constituyendo el instrumento normativo 

más idóneo para llevarlo a cabo y alcanzar la consecución de los fines perseguidos. A este 

respecto, la presente resolución favorece la homogeneidad y coherencia en la aplicación de 

procedimientos que deben ser comunes a todos los centros docentes que imparten el 

Bachillerato en el Principado de Asturias simplificando todo lo posible sus trámites 

administrativos. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, con carácter previo a la elaboración del proyecto de resolución, se ha facilitado la 

participación activa de las personas y entidades potencialmente afectadas, mediante la 

oportuna consulta pública. 

En su tramitación, se dio cumplimiento al principio de transparencia, sometiéndose a 

la debida publicación en los términos previstos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y en la Ley del Principado de 

Asturias 8/2018, de 14 de septiembre, de transparencia, buen gobierno y grupos de interés. 

Asimismo, se ha cumplimentado el trámite de audiencia de conformidad con lo 

establecido en el artículo 33.2 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, de régimen jurídico de la 

Administración del Principado de Asturias y se ha solicitado el informe preceptivo del 

Consejo Escolar del Principado de Asturias, que ha sido favorable/desfavorable. 

Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición de 

carácter general y siendo necesaria la pronta ejecución de su contenido, se ha establecido su 
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entrada en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 

Asturias. 

Vistos el artículo 38 i) de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del 

Presidente y del Consejo de Gobierno, el Decreto 82/2019, de 30 de agosto, por el que se 

establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Educación y los artículos 32 a 34 

de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 

Principado de Asturias, a propuesta de la Dirección General de Ordenación, evaluación y 

equidad educativa, se dispone la siguiente resolución. 

 

II CONTENIDOS 

La propuesta de Resolución, que ahora se dictamina, está compuesta por un 

preámbulo, 57 artículos, distribuidos en 4 capítulos, tres disposiciones adicionales, cinco 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y dos disposiciones finales, así 

como diez anexos. 

 

En el preámbulo de la propuesta se citan las disposiciones normativas de referencia y 

la procedencia, motivación y necesidad de concretar aspectos de ordenación del Bachillerato, 

establecer ciertos procedimientos para facilitar la gestión académica de los centros docentes y 

responder a las necesidades del alumnado y sus familias, así como aspectos de la evaluación 

del aprendizaje del alumnado y las características y modelos de los documentos oficiales de 

evaluación.  

Se indica que es necesaria para llevar a efecto la ejecución y desarrollo de aspectos del 

Decreto 60/2022, de 30 de agosto, constituyendo el instrumento normativo más idóneo para 

llevarlo a cabo y alcanzar la consecución de los fines perseguidos y que favorece la 

homogeneidad y coherencia en la aplicación de procedimientos que deben ser comunes a 

todos los centros docentes que imparten el Bachillerato en el Principado de Asturias 

simplificando todo lo posible sus trámites administrativos. 

También se menciona que la resolución se tramita de urgencia y que se ha pedido 

informe preceptivo al Consejo Escolar del Principado de Asturias. 

 

El capítulo I, disposiciones generales consta de un artículo. 

En el artículo 1 se fija el objeto y ámbito de aplicación. El objeto será regular diversos 

aspectos de la ordenación académica de las enseñanzas de Bachillerato, de la evaluación del 

aprendizaje del alumnado, así como las características y modelos de los documentos oficiales 

de evaluación, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 60/2022, de 30 de agosto. El 

ámbito de aplicación será en todos los centros docentes que impartan las enseñanzas de 

Bachillerato en el Principado de Asturias 
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El capítulo II, Ordenación académica de la etapa consta de 26 artículos distribuidos 

en 6 secciones. 

 Sección 1ª. Acceso, matrícula y permanencia 

En el artículo 2 se define el quienes podrán acceder e incorporarse a los estudios de 

bachillerato indicando los títulos y condiciones requeridos. 

 

En el artículo 3 se definen las circunstancias de matriculación que será única, no 

pudiendo cursarse en dos regímenes de enseñanza diferentes de forma simultánea, salvo en el 

caso, establecido en el artículo 13.2, de que se deba cursar, en el régimen de bachillerato a 

distancia o en otro centro docente, una materia de modalidad que el centro docente de origen 

no ofrezca por razones organizativas. 

 

En el artículo 4 se explica la matriculación del alumnado, que deberá realizarse 

presentando una solicitud de matrícula conforme al procedimiento que se regula en el artículo 

siguiente. Se indica que esta matrícula tendrá validez para un único año académico y durante 

su vigencia se adquiere la condición de alumno o alumna del centro a todos los efectos 

 

En el artículo 5 se indica cómo y dónde se presenta la solicitud de matrícula, así como 

los datos que contiene. También se indica la documentación que es necesario adjuntar. 

 

El artículo 6 regula cómo debe realizarse la incorporación de alumnado procedente de 

otras comunidades autónomas indicando aspectos relativos al curso de incorporación así como 

las materias cursadas, superadas y pendientes. 

 

El artículo 7 regula cómo debe realizarse la incorporación de alumnado procedente de 

sistemas educativos extranjeros indicando aspectos relativos al curso de incorporación así 

como la homologación o convalidación obtenida o, en su caso, solicitada. 

 

El artículo 8 referido a la permanencia en la etapa, se indica que los alumnos y las 

alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen ordinario durante cuatro años, 

consecutivos o no pero que en el caso el alumnado que curse en régimen ordinario el 

Bachillerato en tres años o distribuido en bloques de materias, por presentar alguna necesidad 

específica de apoyo educativo, podrá permanecer en la etapa un máximo de seis cursos 

escolares, consecutivos o no.  

 

El artículo 9 explica cómo debe hacerse la anulación de matrícula con el objeto de no 

agotar el número de años de permanencia, establecidos en el artículo anterior. 

 

El artículo 10 se refiere a la anulación de matrícula por absentismo del alumnado que 

podrá iniciar la persona titular de la dirección del centro docente cuando se cumplan 
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determinadas circunstancias. Esta anulación de matrícula conlleva la pérdida de la condición 

de alumno o alumna del centro docente, del derecho de enseñanza, evaluación, calificación y 

reserva de plaza en cursos posteriores, debiendo solicitar nueva plaza en el proceso de 

admisión para reincorporase a los estudios. 

 Sección 2ª. Itinerario educativo del alumnado  

El artículo 11 indica las materias que componen el itinerario educativo del alumnado 

de Bachillerato que con carácter general en cada uno de los cursos de Bachillerato estará 

integrado por: cuatro materias comunes, tres materias específicas de la modalidad y, en su 

caso vía, y una o dos materias optativas, según se establece en el Decreto 60/2022, de 30 de 

agosto. Además se indica que el alumnado podrá cursar la materia Religión. 

 

En el artículo 12 se regula cómo será la oferta y elección de modalidades y de las 

materias específicas de modalidad. 

 

El artículo 13 establece los criterios objetivos para la constitución de grupos de materias 

específicas de modalidad que tendrá como norma general dos situaciones: a) cuando el número 

de alumnos o de alumnas en una modalidad sea inferior a 35, se requerirá que hubiera elegido la 

materia al menos el 25% del alumnado, redondeando el resultado al entero superior y b) cuando 

el número de alumnado en una modalidad sea 35 o superior, se requerirá que hubieran elegido 

la materia al menos 10 alumnos o alumnas. 

 Sección 3ª. Oferta de materias optativas, autorización de materias propias del 

centro y constitución de grupo 

En el artículo 14 se regula cómo debe ser la oferta de materias optativas. Se indica 

que los centros docentes ofertarán la totalidad de las materias optativas previstas en los 

apartados 1 y 2 del artículo 14 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto y que se podrán 

establecer agrupaciones de materias optativas asociadas a una u otras modalidades de 

Bachillerato con el objetivo de orientar la elección de los alumnos y las alumnas. 

 

El artículo 15 indica que los centros docentes podrán ofrecer una materia optativa por 

modalidad o común a varias modalidades propuesta por el propio centro, previa autorización 

de la Consejería.  

 

El artículo 16 establece el procedimiento de autorización de la oferta de materias 

optativas propuestas por el centro que debe realizarse presentando una solicitud ante la 

dirección general competente en materia de ordenación académica, antes del quince de marzo 

del año anterior a aquel en el que desean impartirla, según el modelo establecido en el anexo 

I. También se indica qué se debe dicha solicitud. 
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El artículo 17 determina los criterios objetivos para la constitución de grupo de 

alumnado de las materias optativas que será de al menos 8 alumnos o alumnas, excepto en 

Lengua Asturiana y Literatura para la que no se requerirá ratio mínima. También indica que 

excepcionalmente, los centros docentes podrán constituir grupos de materias optativas con un 

número de alumnos y de alumnas inferior al establecido, siempre que el centro considere 

necesaria su constitución, que disponga del profesorado cualificado suficiente para impartirla, 

sin perjuicio de las medidas establecidas de atención a la diversidad del alumnado, y que sea 

factible desde el punto de vista organizativo y que el número máximo de grupos de materias 

optativas sometidas a ratio mínima de alumnado no excederá del número, redondeado al 

entero superior si es decimal, resultante de multiplicar 1,5 por el número de grupos 

autorizados para cada curso y en cada modalidad. 

 Sección 4ª. Bachillerato en tres años académicos 

El artículo 18 regula el procedimiento para cursar el Bachillerato en tres años 

académicos por parte del alumnado siempre que sus circunstancias personales, permanentes o 

transitorias, lo aconsejen. En estos casos podrá cursar simultáneamente materias de ambos 

cursos de Bachillerato. Indica las circunstancias que se deben cumplir y qué documentación a 

la hora de hacer la solicitud de matrícula. 

 Sección 5ª. Cambios en el itinerario educativo del alumnado 

El artículo 19 establece la posibilidad de cambio de materias del itinerario educativo o 

cambio de vía dentro de la misma modalidad y determina los requisitos que deben darse para 

poder cursar materias pendientes y permitir al alumnado completar su itinerario educativo, 

cursando entre los dos cursos las ocho materias comunes establecidas, seis materias 

específicas de modalidad válidas para la modalidad y vía elegida y un mínimo de dos y un 

máximo de cuatro materias optativas dependiendo de su carga horaria. Estos cambios deben 

constar en el expediente e historial académico mediante la oportuna diligencia. 

 

El artículo 20 regula cómo debe ser el procedimiento para la acreditación de 

conocimientos previos para cursar materias de segundo curso que implican continuidad dentro 

de la misma modalidad que consistirá en la realización de una prueba de acreditación de 

conocimientos previos organizada, diseñada y aplicada por el profesorado responsable de la 

materia o, en su caso, por el departamento de coordinación didáctica. Indica también cuando 

debe hacerse la solicitud, el plazo para la realización de la prueba y las opciones que tiene el 

alumnado para proceder en el caso de que el resultado sea negativo. 

 

El artículo 21 regula las condiciones y criterios generales para proceder a un cambio 

de modalidad al terminar el primer curso de Bachillerato. Se indica también que en todo caso, 

el resultado final del cambio de modalidad se hará constar en el expediente e historial 

académico del alumnado mediante la oportuna diligencia. 



7 

El artículo 22 regula cómo debe ser el procedimiento para el cambio de idioma en 

Lengua Extranjera y Segunda Lengua Extranjera que consistirá en la realización de una 

prueba de acreditación de conocimientos previos necesarios para poder seguir con 

aprovechamiento la materia de segundo, realizada antes del comienzo del curso, y organizada, 

diseñada y aplicada por el profesorado responsable del idioma o, en su caso, por el 

departamento de coordinación didáctica correspondiente. Indica también cuando debe hacerse 

la solicitud, el plazo para la realización de la prueba y que en caso de que el resultado de la 

prueba sea negativo, el alumno o la alumna no podrá cambiar de idioma.  

 

El artículo 23 establece cómo debe ser la autorización para cursar Lengua Asturiana y 

Literatura o Segunda Lengua Extranjera cuando no se ha cursado previamente que consistirá 

en la realización de una prueba de acreditación de conocimientos previos necesarios para 

poder seguir con aprovechamiento la materia del curso al que se incorpora, realizada antes del 

comienzo del curso, y organizada, diseñada y aplicada por el profesorado responsable de la 

materia. Indica también cuando debe hacerse la solicitud, el plazo para la realización de la 

prueba y las opciones que tiene el alumnado para proceder en el caso de que el resultado sea 

negativo.  

 

El artículo 24 se refiere a las materias cursadas en otras Comunidades Autónomas, 

como Lengua Cooficial y Literatura y cómo proceder en el caso de que se haya cursado y 

superado, cursado y no superado o que sea la única asignatura pendiente de superación. 

 Sección 6ª. Simultaneidad del Bachillerato con las enseñanzas profesionales de 

Música y Danza 

El artículo 25 determina las medidas para facilitar al alumnado la simultaneidad de 

enseñanzas profesionales de Música y Danza con el Bachillerato, cómo y cuándo debe 

formularse la solicitud y los documentos necesarios para acreditar que se están cursando o que 

se han superado las enseñanzas artísticas profesionales.  

 

El artículo 26 regula las convalidaciones y exenciones de materias del Bachillerato 

por materias de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza. 

 

El artículo 27 establece el procedimiento para la convalidación y exención de 

materias del Bachillerato por materias de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza. 

 

El capítulo III, Atención a las diferencias individuales consta de 5 artículos. 

 

El artículo 28 referido a la atención a la diversidad establece que con carácter general, 

la atención a la diversidad del alumnado de Bachillerato se regirá por lo dispuesto en los 

artículos 21 a 25, ambos incluidos, del Decreto 60/2022, de 30 de agosto, así como en lo 

establecido en los artículos 28 a 31 de la presente resolución. 
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El artículo 29 determina los ajustes razonables para el alumnado que presenta 

necesidades educativas especiales. 

 

El artículo 30 regula la flexibilización de la duración del bachillerato para el 

alumnado con altas capacidades intelectuales de forma que pueda anticiparse un curso el 

inicio de la escolarización en la etapa o reducirse un curso la duración de la misma, 

condensando los dos cursos en un único año académico, previa solicitud a la dirección general 

competente en materia de ordenación académica. Indica cómo debe ser presentada la solicitud 

y la documentación a adjuntar. También se indica que será la dirección general competente en 

materia de ordenación académica, previo informe de la Inspección Educativa, quien resolverá 

autorizando o no la flexibilización. 

 

El artículo 31 explica cómo debe ser la exención de materias para el alumnado con 

necesidades educativas especiales. Indica cómo debe ser presentada la solicitud y la 

documentación a adjuntar por parte de la dirección del centro docente. La dirección general 

competente en materia de ordenación académica, previo informe de la Inspección Educativa, 

resolverá autorizando o no la exención parcial o total de la materia, así como los términos de 

dicha exención. 

 

El artículo 32 establece cómo será la organización del Bachillerato en tres años 

académicos para alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo con una 

distribución distinta de la establecida en el anexo IV b) del Decreto 60/2022, de 30 de agosto. 

Indica cómo debe ser presentada la solicitud y la documentación a adjuntar por parte de la 

dirección del centro docente y que será la dirección general competente en materia de 

ordenación académica, previo informe de la Inspección Educativa, quien resolverá 

autorizando o no la distribución del currículo en bloques de materias. 

 

El capítulo IV, Evaluación, consta de 25 artículos distribuidos en seis secciones. 

 Sección 1ª. Aspectos generales de la evaluación de los aprendizajes del 

alumnado 

El artículo 33 regula las características de la evaluación, procedimientos, instrumentos 

de evaluación y criterios de calificación y hace referencia a varios artículos del Decreto 

60/2022, de 30 de agosto. 

 Sección 2ª. Proceso de evaluación 

El artículo 34 establece cómo serán las sesiones de evaluación y que contendrán las 

actas de desarrollo de la sesión, así como los contenidos de las mismas. 

 



9 

 

El artículo 35 referido a la evaluación final de curso establece las personas que 

asistirán, en que momento tendrá lugar y las decisiones que se adoptarán a lo largo de la 

sesión que serán de promoción al segundo curso o de titulación así como también se 

cumplimentarán las actas de evaluación final de curso. 

 

El artículo 36 regula las pruebas extraordinarias que realizará el alumnado que no 

haya superado alguna materia en la evaluación final de curso ordinaria. Previamente, al 

término de la evaluación final ordinaria y con el objeto de orientar la realización de las 

pruebas extraordinarias, el profesor o la profesora de cada materia elaborará un plan de 

actividades de recuperación de los aprendizajes no alcanzados por cada alumno o alumna, 

siguiendo los criterios establecidos en la concreción del currículo incluida en el proyecto 

educativo del centro y en las respectivas programaciones docentes. Dicho plan de actividades 

de recuperación se llevará a cabo en las sesiones lectivas que se desarrollen hasta la 

realización de las pruebas extraordinarias. 

 

El artículo 37 determina la información que debe contener el calendario de fin de 

curso y de celebración de las evaluaciones finales ordinaria y extraordinaria y de las pruebas 

extraordinarias que establecerá anualmente la dirección general competente en planificación. 

 Sección 3ª. Evaluación personalizada 

El artículo 38 regula cómo será la evaluación del alumnado que presenta necesidad 

específica de apoyo educativo e indica cómo serán los informes, boletines u otros modelos de 

comunicación elaborados por los centros para informar a los padres, madres, tutores o tutoras 

legales del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo sobre el proceso educativo 

de sus hijos e hijas que presentará la información de manera clara y observando las medidas 

de accesibilidad necesarias, si el caso lo requiere, con el fin último de que sea comprensible 

para el alumnado y sus familias. 

 Sección 4ª. Promoción y titulación 

El artículo 39 establece cómo será la promoción y titulación del alumnado y hace 

referencia a los artículos 31, 32 y 33, del Decreto 60/2022, de 30 de agosto. 

 

El artículo 40 regula el procedimiento de recuperación de materias pendientes o de 

tratamiento análogo. Indica cómo será el programa de recuperación de acuerdo con las 

directrices generales establecidas en la concreción curricular del proyecto educativo de centro 

y los aspectos que contendrá.  
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 Sección 5ª. Información sobre la evaluación y evaluación objetiva 

El artículo 41 establece la participación y derecho a la información de padres, madres, 

tutores o tutoras legales y alumnado indicando los momentos en que se realizará y los 

aspectos que incluirán los informes o boletines de evaluación. 

 

El artículo 42 regula el derecho del alumnado a la evaluación objetiva, indicando que 

tipo de información se debe dar a conocer para cada una de las materias, al menos a través de 

sus tablones de anuncios y de la página web del centro. 

 

El artículo 43 establece el procedimiento de reclamación en el centro docente 

incluyendo los plazos y las causas por las que se puede reclamar. También se indican los 

trámites y plazos para la resolución de la reclamación y las personas a las que puede afectar.  

 

El artículo 44 establece el procedimiento de recurso o reclamación ante la Consejería 

contra la resolución del director o la directora tanto de los centros docentes públicos, como de 

los centros docentes privados. 

 Sección 6ª. Documentos e informes de evaluación 

El artículo 45 regula los documentos oficiales de evaluación que son las actas de 

evaluación, el expediente académico, el historial académico y, en su caso, el informe personal 

por traslado. 

 

El artículo 46 regula como deben expresarse los resultados de la evaluación, haciendo 

referencia al Decreto 60/2022, de 30 de agosto que dice que los resultados de la evaluación de 

las materias se expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales, y 

se considerarán negativas las calificaciones inferiores a cinco. También establece distintas 

expresiones que se pueden utilizar en las casillas relativas a los resultados de la evaluación 

final de curso ordinaria y extraordinaria de cada una de las materias. Asimismo indica que 

expresiones se utilizarán para valorar el grado de adquisición de las competencias y del logro 

de los objetivos de la etapa (Iniciado, En desarrollo, Adquirido y Ampliamente adquirido. 

 

El artículo 47 establece cómo será la nota media del título y nota media normalizada. 

 

El artículo 48 determina los requisitos que debe cumplir el alumnado para que el 

equipo docente le otorgue Matrícula de honor y mención honorífica a su expediente, la 

proporción que debe haber para la concesión de Matrícula de Honor y los criterios de 

desempate.  

 



11 

El artículo 49 referido a las actas de evaluación indica que se ajustarán a lo dispuesto 

en el artículo 30 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril y que los centros docentes de 

titularidad privada remitirán un ejemplar de las actas al Instituto de Educación Secundaria al 

que estén adscritos, en el plazo de los diez días siguientes a la finalización del proceso de la 

evaluación ordinaria y extraordinaria del alumnado. 

 

El artículo 50 referido al expediente académico indica que se ajustará a lo establecido 

en el artículo 31 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril y explica los datos que contendrá. 

 

El artículo 51 referido al historial académico indica que se ajustará a lo establecido en 

el artículo 32 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril y explica los datos que contendrá y los 

requisitos que debe tener cuando se entregue al alumnado.  

 

El artículo 52 regula cómo debe ser el traslado del historial académico por cambio de 

centro. 

 

El artículo 53 regula cómo deber ser el informe personal por traslado que se ajustará a 

lo establecido en el artículo 33 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. 

 

El artículo 54 regula qué es el certificado académico oficial y que información debe 

contener. 

 

El artículo 55 regula la autenticidad, seguridad, custodia y confidencialidad de los 

documentos oficiales de evaluación impresos que deberán contener las firmas autógrafas de 

las personas que deban validar los datos que figuren en ellos. Junto a las mismas constará el 

nombre y los apellidos del firmante, así como la referencia al cargo o a la atribución docente 

que corresponda y se estampará un sello en tinta o un sello en seco, que deberá ocupar parte 

de las firmas del secretario o secretaria y del director o de la directora del centro docente. 

Dichos documentos oficiales de evaluación impresos no podrán contener tachaduras, 

raspaduras, correcciones de errores o cualquier otra manipulación tipográfica y en el caso de 

que haya enmiendas deberán hacerse constar mediante diligencia en el propio documento de 

evaluación, referenciando con precisión el dato que se corrige. La diligencia será realizada por 

el secretario o secretaria del centro docente y visada por el director o la directora.  

 

El artículo 56 regula cómo se debe realizar el uso de la aplicación corporativa 

SAUCE así como los modelos de los documentos de evaluación que se adjuntan a la 

resolución como anexos para los centros docentes de titularidad privada no sostenidos con 

fondos públicos (IIIa, IIIb, IIIc, IV, V, VI, VII y VIII). 

 

El artículo 57 establece cómo debe ser el informe de resultados de evaluación a partir 

de los datos registrados en la aplicación corporativa SAUCE que deberán presentar los centros 

docentes sostenidos con fondos públicos, según el procedimiento de la propia aplicación y el 
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informe de los resultados de la evaluación final del alumnado que elaborarán los centros 

docentes de titularidad privada no sostenidos con fondos públicos a partir de los datos 

consignados en las actas, según el modelo del anexo VIII, que se incluirá en el documento de 

organización del centro 

 

La disposición transitoria primera establece la normativa que regula la evaluación 

del aprendizaje del alumnado de segundo curso durante el año académico 2022-2023. 

 

La disposición transitoria segunda establece la normativa que regula la repetición de 

segundo curso durante el año académico 2023-2024. 

 

La disposición transitoria tercera establece la normativa que regula la firma con y 

autentificación de los documentos oficiales de evaluación y del expediente electrónico en 

tanto que no se desarrolle la firma con certificado digital de los documentos oficiales de 

evaluación en la aplicación corporativa SAUCE. 

 

La disposición transitoria cuarta regula la autorización de materias optativas para el 

año académico 2023-2024. 

 

La disposición transitoria quinta regula la obtención directa del título por haber 

completado el itinerario educativo tras haber cursado las enseñanzas reguladas en el Decreto 

42/2015, de 10 de junio. 

 

La disposición derogatoria única establece las disposiciones que quedan derogadas. 

 

La disposición final primera, habilitación de desarrollo, faculta a la persona titular de 

la dirección general competente en materia de ordenación académica para dictar cuantas 

medidas sean precisas para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente resolución 

y a quien sea titular de la dirección general competente en materia de centros docentes para 

dictar cuantas medidas sean precisas para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la 

presente resolución en relación con la aplicación corporativa SAUCE, el tratamiento de datos 

y el tratamiento y custodia de los documentos de evaluación y demás registros del centro, 

especialmente en el caso de cierre de un centro docente; y con el procedimiento de envío a los 

centros docentes de papel oficial de seguridad para imprimir los historiales académicos. 

 

La disposición final segunda regula que el presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

 

El Anexo I es el documento administrativo para la solicitud de autorización de 

materias optativas propuestas por el centro  
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El Anexo II es el documento de Medidas organizativas para facilitar la simultaneidad 

de las enseñanzas de Bachillerato y las enseñanzas profesionales de Música o de Danza  

 

El Anexo IIIa es el Acta de evaluación de objetivos y competencias del Bachillerato.  

 

El Anexo IIIb es el Acta de evaluación de primer curso de Bachillerato 

 

El Anexo IIIc es el Acta de evaluación de segundo curso de Bachillerato  

 

El Anexo IV es el Expediente académico del alumno o alumna 

 

El Anexo V es el Historial académico del alumno o alumna 

 

El Anexo VI es el Informe personal por traslado 

 

El Anexo VII es el Certificado académico oficial 

 

El Anexo VIII es el Informe de resultados de evaluación 

 

III OBSERVACIONES A LA PROPUESTA 

a) PROPUESTAS DE ADICIÓN: 

1. En el artículo 12, apartado 2 añadir una “s” en la palabra “vía” para que concuerde 

el número. Debe decir: “Los centros docentes de titularidad privada no 

concertados podrán ofrecer las modalidades y, en su caso, vías, para las que tengan 

autorización administrativa”. 

2. En el artículo 35, apartado 5, primer párrafo, donde se refiere al artículo 49 se 

propone añadir “de esta Resolución”, para que se vea la referencia, ya que 

continuamente se están citando tanto el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, 

como el Decreto 60/2022 de 30 de agosto y puede resultar confuso. 

3. En el artículo 35, apartado 5, segundo párrafo, donde se refiere al artículo 50 y 51 

se propone añadir “de esta Resolución”, para que se vea la referencia, ya que 

continuamente se están citando tanto el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, 

como el Decreto 60/2022 de 30 de agosto y puede resultar confuso. 

b) PROPUESTAS DE SUSTITUCIÓN: 

1. En el artículo 33, apartado 3 si se hace referencia al artículo 40.2.b) del Decreto 

60/2022, de 30 de agosto se propone respetar la referencia textual del Decreto que 

dice “Instrumentos, procedimientos de evaluación y criterios de calificación” y no 

el texto que pone la Resolución (procedimientos, instrumentos de evaluación y 

criterios de calificación). 
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2. En el artículo 33, apartado 4 sustituir Decreto 59/2022 de 30 de agosto por Decreto 

60/2022. 

 

 

 

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que la propuesta de 

Resolución que ahora se dictamina contiene los elementos sustanciales para la correcta 

ordenación y desarrollo de la misma, se ajusta a la normativa de referencia y responde a las 

necesidades de concretar aspectos de ordenación del Bachillerato, establecer ciertos 

procedimientos para facilitar la gestión académica de los centros docentes y responder a las 

necesidades del alumnado y sus familias, así como aspectos de la evaluación del aprendizaje 

del alumnado y las características y modelos de los documentos oficiales de evaluación. 

También se ve necesaria para llevar a efecto la ejecución y desarrollo de aspectos del Decreto 

60/2022, de 30 de agosto, constituyendo el instrumento normativo más idóneo para llevarlo a 

cabo y alcanzar la consecución de los fines perseguidos y que favorece la homogeneidad y 

coherencia en la aplicación de procedimientos que deben ser comunes a todos los centros 

docentes que imparten el Bachillerato en el Principado de Asturias simplificando todo lo 

posible sus trámites administrativos. 

 

Es informe que se eleva para su consideración. 

 

 

Oviedo, a 28 de marzo de 2023 

 

 Vº.Bº.  

 EL PRESIDENTE LA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

D. José Ramón Álvarez Bello Dña. Mª del Mar de la Peña Bustos 

 


